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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Intendencia de la Provincia de León* 

Direcc ión general de A d u a n a s . " P o r el M i 
nisterio de Hacienda se ha comunicado á esta D i 
rección con fecha 2 4 de Agosto anterior la Real 
órden siguiente: 

He dado cuenta á la REINA Gobernadora del 
expediente instruido con motivo del permiso da>-
do por el Intendente de Canarias para introdu
cir en Santa C r u z de Tenerife trescientas tonela
das de carbón de piedra, en calidad de depósito, 
para el consumo de los buques de vapor de la 
Compañía inglesa de la India , á instancia de la 
casa de comercio de la misma Nac ión titulada: 
L e - B r u n y Davidson. Y S. M . , conformándose 
con el dictamen de V . S . , de acuerdo con el de 
Ja Junta consultiva, se ha servido aprobar lo 
dispuesto por dicho Intendente y declarar habi
litado el expresado puerto de Santa Cruz de T e 
nerife para el depósi to del carbón de piedra ex-
trangero que necesiten los buques ingleses, con 
el único adeudo de dos por ciento de aiinacena-
ge. De Real órden lo digo á V". S. para los efec
tos correspondientes. 

Y la traslada á V . S. esta Dirección para su 
gobierno y noticia del comercio. Dios guarde á 
V . S. muchos anos. Madrid 5 de Setiembre de 
1836 .= : Ramón Ozores. 

León 17 de Setiembre de 1836. = ? . S. D . 
S. I , L u i s López y Suarez, 

Intendencia de ¡a Provincia de Lean. 

Dirección general de Aduanas, Por el M i 
nisterio de Hacienda se ha comunicado á esta D i 
rección con fecha 4 de este mes la Real orden 
siguiente: 

E l Sr. Secretario del Despacho de la Gober

nación del Reino dice a este Ministerio con fecha 
2 del actual lo que sigue. — Excmo. S r . : E n t e r a 
da S. M . la REINA Gobernadora de un oficio y 
diligencias que con fecha de ayer ha dirigido á 
este Ministerio la Academia de Nobles artes de 
S. Fernando acerca del reconocimiento de los c a 
jones de pinturas que la Señora viuda del E m 
bajador de Francia tiene en esta Aduana para 
extraer á aquel Reino, Jos que han sido recono
cidos por el pintor de Cámara Don Juan Calvez , 
nombrado al efecto 5 y conformándose con el d k -
támen de dicha Academia, se ha servido resolver 
S. M . remita á V . E . copia de la lista que la 
misma Academia dirige, y que manifieste á V". E,9 
que exceptuándose los retratos que la expresada 
lista contiene, asi como las pinturas de D , Fede
rico Madrazo, Bejano y Alenza, de todas las de-
mas, como originales de Autores cé lebres , está 
prohibida por las leyes su extracc ión , asi como 
Ja de todos los cuadros antiguos de cualesquiera 
escuela que sean. A l mismo tiempo se ha servido 
S. M . determinar que manifieste á V . E . ser su 
Real voluntad que por ese Ministerio se circule 
á todas las Autoridades dependientes de él en los 
puertos marítimos y fronteras la orden mas eficaz 
y expresiva recordándoles la mas estricta obser
vancia de las leyes prohibitivas sobre extracción 
de cuadros de pinturas y de otros objetos art í s 
ticos que no sean de autores que vivan, hacien
do á aquellas responsables de cualesquiera omi
sión que se notare sobre tan interesante asunto. 
D e Real orden lo digo á V . E , , acompañando 
adjunta copia de la lista que remite la Academia 
de S. Fernando para los efectos correspondientes; 
en el concepto de que también por este Ministe
rio va á circularse á todos los Gefes políticos de -
la Península é Islas adyacentes la orden mas ter
minante para que vigilen con la mayor escrupu
losidad y celo el cumplimiento de las indicadas 
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Ityts . — Y de la propia R M I orden lo traslado á 
V I S . , pccmpnñándole copia de la lista adjunta 
para que dé las órdenes convenientes á fin de que 
no se permitan ex ir i i er las pinturas cuya salida 
está prohibida, c irculándolo asi á todas las Adua
nas del Reino. 

L o traslado á V . S. para su' conocimiento y 
cumplimiento en la parte respectiva, dándome 
aviso de su recifeo. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
7 de Setiembre de 1836. =:R;.mon Ozores. 

León 17 de Setiembre de I . 8 3 6 . Z Z P . S. D . 
S. I , Luis López y Suarez. 

Intendencia de la Provincia de León. 

E n efc dia 4 del corriente tuvo efecto en la 
Sala de Ayuntamiento de esta ciudad el remate 
de las fincas, á saber: 

T a s a c i ó n . Remate. 

U n a tierra cercada de cabida de 
22 fanegas y media, sita en 
Ponferrada 10.OOO 54.000 

Una huerta en la Ribera del 
Boeza I^-SOO 44.OOO 

Una viña de 20 jornales en d i 
cho te'rmino.. . .' I '3^3 ' - S ^ S 

Utia tierra de 15 cuartales i d . . 900 9 0 0 
Otra id. de 22 cuartales al sitio 

de S. Martin I . 7 8 0 1.780 
Otra inmediata de i ; ; cuartales. 1.210 1.2IO 
Una viña de 64 jornales en tér

mino de S. Lorenzo 9.600 28.000 
Otrá viña de 186 jornales al si

tio de la Cogolla, término de 
Columbrianos 20 .460 20.460 

Una casa por 10 bajo en Fuentes 
Nuevas i'SOO 

770 
2 .080 
1.400 

I . 5 0 0 
770 

2 .080 
1.400 

Otra viña en Columbrianos. 
Otra en el propio sitio 

' Otra al sitio de la Cabaña.. . . 
' Otra viña al sitio del prado del 

V a l l e . . 3 .059 3.059 
Otra en Sto. Tomás de las Ollas. 12.000 44.000 
E l prado de la Huelga término 

de Cacabelos 4 .650 4 750 
L a viña de los Chantones. . . . 4.275 4-o75 
Una casa con su huerta en C a 

cabelos. . . . a i . 9 3 3 21.933 

L o que se anuncia al público para conoci-
. miento de los.interesados, y cumplimiento de lo 
.piandado por ¡a;Real Instrucción vigente. L é o n 
'.y Setiembre.8 de 1836. — P . I . D . S.: I . , ' L u i s 
X o p e z y Suarez. • . 
" ""i • • -

juzgado de t * instancia del partido de Lsom 

Secretaría de la AudienqU .de V a l l a d o l i d . ~ 
Por el Subsecretario de Gracia y Justicia, se ha 

comunicado á esta Audiencia por conducto del 
Excmo. Sr. Regente de la misma, con fecha l o 
del presente mes, la Real orden siguiente. 

» Excmo. Señor. : Con fecha 2 del actual ha 
comunkado el Sr. Secretario del Despacho de la 
G u e i r a , al de Gracia y Justicia la Real orden 
siguiente, dirigida por aquel Ministerio en el mis
mo dia al Capitán general de Castilla la Nueva, 
Enterada S. M . la REINA Gobernadora de lo ex
puesto por el Tribunal supremo de Guerra y M a 
rina sobre el contenido de la comunicación de 
V . E . de 17 de Enero del año último consultan
do si deben conceptuarse comprendidos en la re
gla 4.a del Real decreto de 12 de Octubre del 
año de 1834, los individuos que se han presen
tado á las autoridades de la provincia de Cuen
c a , procedentes de la facción que se levantó en 
los pueblos del Picazo, Campillo de alto Buy y 
otros, y de lo manifestado sobre el particular por 
el Consejo de Señores Ministros, se ha dignado 
resolver de conformidad con el dictamen de d i 
cho Supremo Tribunal que subsistiendo en su 
fuerza y vigor las cuatro reglas acordadas por el 
referido Real decreto respecto á los facciosos 
presentados ó aprehendidos, se añada la 5.1 r e 
gla en los términos siguientes. Los cabecillas pro
movedores ó agentes principales de los desórde
nes revolucionarios que se presenten implorando 
indulto, bien sea estimulados de propio arrepen
timiento ó por conservar su existencia al verla 
peligrar, obtendrán certificado de indulto; pero 
serán precisados á fijar su residencia á 20 leguas 
del pueblo de su naturaleza y del país donde han 
cometido sus excesos, quedando bajo la vigilan
cia de las autoridades locales, y apercibidos de 
que si se ausentasen sin su conocimiento y licen
cia serán condenados á seis años de presidio en 
el de Ceuta, si volviesen á los puntos de que han 
sido desterrados sufrirán ocho'en el de Puerto-
R i c o , y si reincidiesen en sus anteriores estravios 
y fuesen aprehendidos serán fusilados irremisible
mente. L o que de Real orden comunicada por el 
referido Sr. Secretario del Despacho de Gracia y 
Justicia traslado á V . E , para su inteligencia y 
efectos convenientes en esa Audiencia."— 

Y habiéndose dado cuenta en la plena-cele
brada el dia veinte y seis del presente mes, se 
mandó guardar, cumplir y circular en la forma 
ordinaria. Asi resulta de sus originales de que cer
tifico. Valladolid Qy de Agosto de i Q ^ ó . — Blas 
María Alonso Rodríguez . 

León 7- de 'Setiembre de i 8 3 6 . ~ F í a n c i s c o 
Antonio Mantilla. 

Juzgado de i.a instancia del pattido de León. 
Secretaria de la Audiencia de 'Valladolid. 

Por el Subsecretario de Gracia y Justicia se ha 
-comunicado á esta Audiencia, con fecha 9 del 
presente mes la Real orden que dice asi. 



i : 
« E x c p i o . ? r . : Por el Ministerio de la G o 

bernación de! Reino se ha comunicndo á este de 
Gracia y Justicia con fecha 3 dsl actual la Ri.-al 
orden siguiente. — Enterada 6. M . la REINA Go
bernadora de una consulta del Tribunal siipremo 
de Guerra y Marina remitida á este Ministerio 
por el de la Guerra con Real orden de 18 de 
Junio ú l t i m o , manifestando los inconvenientes 
que ofrece el cumplimiento del artículo 4." del 
Rea) decreto de 13 de Agosto de I Ü 3 5 , por el 
cual se conservaron los Juzgados de rematados, 
y con presencia de lo expuesto por el Director 
genera] de presidios, ha tenido á bien mandar 
S. M . se observen las disposiciones siguientes: 

1." Todos los Juzgados conocidos con el tí
tulo de rematados, cualquiera que Sea la autori
dad que los desempeñe y el Ministerio de que la 
misma dependa, quedan suprimidos debiendo ce
sar en todas sus funciones desde luego y pasar 
sus papeles y documentos á los respectivos G o 
bernadores civiles, esceptuando las causas no con
cluidas que se dirigirán á los Jueces que deben 
conocer de ellas conforme á lo dispuesto en los 
artículos '340 y siguientes de la ordenanza gene
ral de presidios. -2.* Los Gobernadores civiles 
desempeñarán todas las funciones gubernativas 
que hasta aqui hubiesen estado al cargo de los 
Jueces de rematados, sujetándose para ello á las 
prevenciones de la misma ordenanza. 3.a E n los 
casos de pura correcc ión-y deserciones:simples 
de los presidiarios, se procederá 'gubernativa
mente en la forma establecida por ordenanza. 
4.a De los delitos ó crímenes" que cometieren los 
confinados fuera de los casos espresados en la 
anterior disposición conocerán las Justicias y T r i 
bunales ordinarios sin devengacion de derechos 
respecto de los que carezcan de bienes, sej'un se 
previene en los artículos 340 y siguientes de la 
citada ordenanza. Lo' que de Real orden comu
nicada por el Sr. Secretario del Despacho de G r a 
cia y Justicia traslado á V . E . para los fines 
conducentes." -

Y habie'ndose dado cuenta en la Audiencia 
plena celebrada el dia 27 del présente mes, se 
mandó guardar, cumplir y circular en la forma 
ordinaria. Asi resulta de sus originales, de que 
certifico.: Valladolid 30 de Agosto de 1836 . zz 
Blas María Alonso Rodríguez . 

. León y Setiembre 7 de, 1836.^1 Francisco 
Antonio Mantilla. 

Comandancia general de-la Provincia de León. 

E l Excmo. Sr.' Comandante general 2." Cabp 
de Castilla la Vieja con fecha 25 de Agosto ú l 
timo me'dice lo que copio. 

>JE1 E x c m ó . Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra en Real orden de 16 del . 

7 = 7 
actual me dice lo que sigue. —Exorno. S r . - T C c n 
etta fecha digo al Intendente general del lijérci-
to loque sigue. ~ He dado cuenta ;t \a R ¡ : t ; < \ 
Gobernadora del expediente que V . S. remitió a 
este Ministerio de mi cargo en 30 de Mayo u l 
timo instruido con el objeto de reprimir ei t x -
traordinario y frecuente extravio de efectos de 
utensilios en los cuarteles, y enterada S. M . ha 
tenido á bien resolvtr de conformidad con el 
dictámen dado por la Sección de Guerra del Con
sejo Real en 27 de Julio ú l t imo, que por cad.i 
manta que se extravie en los cuarteles se cargue 
al Cuerpo respectivo treinta rs. de v n . , y veinte 
y seis por cada sábana en lugar de los diez / 
Ocho rs. y dos tercios por las primeras y diez y 
siete y un tercio por la segunda que establece 
el artículo 19 del pliego de condidorces aproba
do por Real orden de 5 de Julio de- 1832 , pa
ra las contratas de utensilios bajo el concepto de 
que tal diferencia ha de- quedar á favor de la 
administración mil i tar.—De Real ord.-n lo tras
lado a V . E . para su inieligencia y eU-eros con
siguientes, bien entendido que deseando S. A l . 
poner término por todos'medios al punible abuso 
que ha dado lugar a la preinserta Re..l oid.-n, 
se ha servido al mismo tiempo mandar que se en
cargue muy estrechamente ¡» los G.-fes de !«* 
Cuerpos, bajo la mas severa responsabilidad i i 
necesidad á-: que vigilen por sí y ha.g n v¡gil,-.r 
pur medio de sus subalternos como es de su obli
gac ión , el porte y conducta de los individuos de 
su Cuerpo, no permitiendo ni disimulando falta 
alguna per pequeña que sea, estabiede".do el 
debido orden y la mas rigorosa disciplina. y 
castigando con el mayor rigor á los que de c u a l 
quier modo contraviniese; á ella. L-.> qi.».* trasla 
do á V . S. para noticia de todas las tropas que 
hubiere en la Provincia de su mando ^ lo que 
publicara en el Boletín Ae c-'!i.-' 

L o «jue se inserta en el Boletín oñ n i .para 
su publicidad. León 2. de.Sstktnbre de t 8 ¿ 5 ^ ^ -
E l Comandante general, Pardo. 

Comandancia general de la Rrovincia- dq. :'J<ébtt. 

[ E l Excmo. Sr. Comanuante gfeneral 2? Cabii de 
Castilla la Vieja en 2 1 del actual, me dive lo q u c o p i o . 

jjCaslellanos : Liaóiado .-.desde la Tuza de Z-u. jra 
cuyo Gobierno luilitar me estaba confiado, á emargar-
nie del mando de esta Provincia y del .despauho de loa 
negocios de la Capitanía general, en auseneia de.l f i ro í 
.pictario, vine presuroso á cumplir mi deber. Esteniami 
bio de mi .situación no me separaba ni del-país;qaia 
juie vid oacert ni de la compaíjía de mis comoarriotaí 
y amigos, entre quienes ánbf-lé siempre: vmn dtfiífc bu 
.distintas regiones que he^pisado durante mi ; rtiJaiadá 
carrera miUlsr.., Asi que no se disminuyo la.aatisfao--
«iott que.';tenisr:en. íer testigo. del .pflUiotisaio ,.Jealtad, 
honradez y. demás viritude^que bjillan¡eij;vuestiostpe» 
chos y que .fariuan vuestra apología. 
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H e presenciado en e l corto tiempo de mi mando 

la dccisitn y fiimcza i o n que habéis jurado conmigo 
la Conslitution política de Ja Monarquía española , ba
luarte de nuestra libertad , sin que la invasión de fac
ciones rebeldes haya arredrado ni aun á los pueblos 
mas inermes que aquellas han recorrido. Esta decisión 
es el mejor garante de la constancia con que sabréis 
marchar por Ja senda constitucional. 

He tenido la complacencia de experimentar la ener
gía y unión con que todas las Autoridades han secun
dado mis providencias, y su proceder exacto, fiel y 
decidido por el bien de la Patria los hacen acreedores 
á su reconocimiento. De esta tan grata como sublime 
recompensa , es doblemente digna vuestra beneméri ta 
Mil ic ia Nacional de ambas armas. Su brilldiite compor
tamiento, ora haciendo ei servicio de esta Plaza y otras 
con la propiedad y exactitud que los cuerpos del Ejér
cito, ora buscando en el campo al enemigo con el ma
yor valor, denuedo y entusiasmo, y ora sosteniendo el 
orden y la tranquilidad públ ica en donde se intentó a l 
terarla , debe demostrar á los enemigos de la libertad 
nacional, que sus esfueizos para sumirnos en la hor
rorosa sima del despotismo, serán vanos y habrán de 
estrellarse contra su firmeza. 

Castellanos: E l debsr me aleja de vosotros: desti
nado á gobernar una interesante posesión española en 
el Afr i ca , al mismo tiempo que llevo en mi pecho el 
agradable recuerdo de vuestras virtudes c í v i c a s , me 
acompaña el sentimiento de no haberlas podido recom
pensar con haber hecho á mi país todo el bien que le 
deseo y que por tantos títulos merece. Mas me anima 
la dulce esperanza de que el d ignís imo Capitán gene
ral D . Antonio María A l v a r e z , á quien la augusta 
REINA Gobernadora ha confiado el mando de estas Pro
vincias, os le dispensará con igual afecto, y acaso con 
mas oportuna ocasión. V iv id persuadidos de que parto 
animado de estos sentimientcs, asi como convencido 
de que daréis cada dia nuevos y relevantes testimonios 
de vuestio amor á Ja Patria y á las ins l i tü ' iones que 
han de labrar vuestra felicidad futura, en lo que ten
drá la mayor satisfacción vuestro paisano y amigo. 

Valladoiid ¡ t i de Setiembre de 1836. = Francisco 
Sanjuanena." 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial de esta Pro
vincia para la debida publicidad de los dignos senti
mientos de dicho Excmo. Sr . y satisfacción de los fie
les habitantes de ella. León 24 de Setiembre de »836. 
=:E1 Comandante general, Alonso Luis Sierra. 

Comandancia general de la Provincia de León. 

E l Excmo. Sr. Comandante general 2? Cabo de 
Castil la la Vieja en s i del actual me dice lo que copio. 

jjEjscmo. S r . ; A l Intendente general del Ejército 
digo hoy lo siguiente.r^He dado cuenta á la REINA 
Gobernadora de la consulta hecha por V . S. en 13 de 
Mayo ú l t imo acerca de si á las partidas de tropa de 
menos fuerza de una compañía ha de suminis trárse
les leña para los ranchos aun cuando los individuos de 
dichas partidas se hallen alojados : y enterada S. M . 
ha tenido á bien resolver de conformidad con los dic
támenes dados por la Junta de Inspectores y Seccioa 
de Guerra del Consejo R e a l : que en todas circuns
tancias y cualquiera que sea la fuerza de que se com
ponga una partida de tropa se suministre Ja leña cor-
lespondicnte para guisar los ranchos, abonando- su i m 
porte á los pueblos que bagan este suministro y acre-

I M P R E N T A D E 

ditando tal haber en los ajustes del cuerpo á que la 
tropa cerresponda. De Real orden lo traslado á V . E . 
p a r a su inteligencia y efectos consiguientes. Lo trasla
do a V . S. p a r a q u e tenga por medio del Boletín ofi
cial de esa Provincia toda la publicidad posible y que 
lo sepan todos los habitantes de ella. 

Lo que se inserta en el Bolet ín oficial para los efec
tos indicados por S. E . en el preinserto oficio. L^on 
24 de Setiembre de 1 8 3 6 . = : E l Comandante general, 
Alonso Luis Sierra. 

Comandancia general de la Provincia de Lean. 
E l Excmo. Sr. Comandante general 2? C a b o de 

Castilla la Vieja en 22 del actual me dice lo que copio. 
55EI Exmo. Sr.- Secretario de Estado y del Despa

cho de la Guerra con fecha 5 del presente me dice lo 
que sigue. =: Ministerio de Gracia y Justicia. = S. M . 
la REINA Gobernadora se ha servido dirigirme en f i 
cha de ayer el Rea l decreto siguiente. =1 Convencido 
mi Real á n i m o de las ventajas que en las actuales c ir 
cunstancias ha de producir la ejecución de los decretos 
de las Cortes de 17 de Abr i l de 831 que fueron san
cionados y publicados como leyes del Estado, expre
sando las penas que se han de imponer á los conspi
radores contra la Constitución política de la Monarquía , 
en cuyas determinaciones se hallan igualmente com
prendidos los delitos que tienen por objeto usurpar y 
destruir el Trono de mi augusta y excelsa H i j a , á l a 
que corresponde Ja Corona, según lo dispuesto en el 
a i l í i u l o 180 de la mismaj y acerca del conocimiento 
y modo de proceder en las causas de conspiración y 
otras: vengo en mandar que se restablezcan en su fuer
za , vigor y observancia , igualmente que la orden de 
las mismas del 2 de Mayo del año siguiente declaran
do la inteligencia del artículo 8? de la ú l t ima de d i 
chas leyes, sin alterar empero por ello las facultades 
que en su caso correpondan i Ja autoridad militar. 
TendréiSlo entendido , y dispondréis lo necesario para 
su cumplimiento. Está rubricado de la Real mano. 
De Real orden lo traslado á V . para su inteligencia 
y efectos consiguientes á su cumplimiento. Madrid 
31 de Agosto de i 8 3 6 . = J o s é L a n d e r o . = E s copia— 
Sanjuanena. 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial para qus 
tenga Ja publicidad necesaria. León 28 de Setiembre 
de i 8 3 6 ~ E l Brigadier Comandante general, Sierra. 

Intendencia de la Provincia de León. = H a b i é n d o 
se pedido la tasación de una casa que én el casco de 
la vil la de Sahagun pertenecid al suprimido convento 
de Santa M a r í a de Tríanos se verifico en la cantidad 
de 1 3.443 rs. en venta. 

L o que se anuncia al públ ico para su conocimien
to y el de el interesado que sol icitó d icha . tasac ión . 
L e ó n y Setiembre 22 de 1836. =:P . S. D . S. i . , Lu i s 
López y Suarez. 

Intendencia de la Prov inc ia de L e o n = A la hora de la* 
once de la m a ñ a n a del dia de Octubre p r ó x i m o , t e n d r á 
electo r n la Sala de Ayuntamiento de esta ciudad el remate 
de. una t i erra t é r m i n o de. Ponterrada perteneciente al s u p r i 
mido convento de Agustinos de aquella v i l l a , hace una f a 
nega y siete celi-mines, y se halla fosada en mi l q":',ientoa 
rs. en v e n i a , y noventa de ten ia a n u a l ; dicho rem. . |ue-
dará cerrado difmil ivamente á las doce en p u n i ó ; 

I.o cual se anuncia al público para su conocimiento y el 
del interesado que p i d i ó la tasación. León y Sf l iembre i a de 
i 8 3 6 . = P. S. D. S. 1., Luis López v Suarez. 

P E D U O M l S O N . 


